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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
me^e-' ís Pesetas; semestre, 30, v un año, -6o.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado á domicilio- tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y- un año, 72 ; y fuerade Madrid: 2.-5 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 a] añoSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo e.2(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tin, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

'
x ooídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2I00ídem particulares v avisos financieros

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del im-puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanundo.

Pasetu

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete" Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
JEFATURA DEL ESTADO acreditada, a los efectos de la toma

de posesión, mediante la publicación
de sus nombres en eK«Boletín Oficial
del Estado».

delito. La detención en este caso será
comunicada al Presidente en el tér-
mino de veinticuatro horas.

con el Gobierno, las Comisiones a
que se refiere el artículo dieciséis de
este Reglamento, y las especiales pre-
vistas en el párrafo segundo del ar-
tículo quince de Ley de creación de
las Cortes.

LEY de 5 de enero de 1943 por la que
se aprueba el Reglamento provisio-
nal de las Cortes españolas.

Artículo octavo. No podrá dictar-
se auto de procesamiento contra un
Procurador sin la previa autorización
deL Presidente de las Cortes, a cuyo
efecto se le dirigirá el correspondien-
te suplicatorio. Recibido el suplicato-
rio, el Presidente de las Cortes, oída
la Comisión Permanente, resolverá
dentro de los diez días siguientes. En
las causas contra los Procuradores en
Cortes será de aplicación lo dispuesto
en la iLey de nueve de febrero de mil
novecientos doce. Cuando se trate de
hechos enjuiciables por alguna juris-
dicción especial, conservará ésta su
competencia, que habrá de ser ejer-
cida por su órgano supremo.

Artículo tercero. A cada Procura-
dor le será expedido el correspondien.1
te título por la Presidencia de las
Cortes.

Próxima la reunión de las Cortes,
-creadas por Ley de diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y

vÜos,. se hace .precisa la publicación
<ie un Reglamento provisional que
regule su funcionamiento, sin per-
juicio de las facultades que a las
mismas otorga la primera disposi-
ción adicional de la Ley antes ci-
tada.

d) Fijar, de acuerdo con el Go-
bierno, el Orden del Día del Pleno y
de las Comisiones.Artículo cuarto. E 1 Presidente

convocará a los Procuradores dentro
del plazo de treinta días, a contar de.
aquel en que termine la* publicación
de sus oombres en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», para tomarles jura-
mento y darles posesión del cargo.

e) Convocas y presidir las sesio-
nes plenarias, la Comisión Perma-
nente y la especial que establece el ar-
tículo 12 de la Ley* de diecisiete de
julio de mil novecientos cuarenta
y dos.

Ocupará la Mesa el Presidente,
acompañado de los dos Vicepresiden-
tes y los Secretarios, y abierta la se-
sión, se dará lectura por um Secreta-
rio a la Ley de creación de las Cor-
tes de «diecisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y dos, al Regla-
mento provisional de las Cortes, al
Decreto de convocatoria y a la lista
de los Procuradores, publicada en el
«Boletín 'Oficial del Estado». Segui-
damente prestarán juramento los Vit
cepresidentes, los Secretarios y los
Procuradores.

f) Presidir las Comisiones cuando
lo estime conveniente.En su virtud,

g) Remitir a las Comisiones los
proyectos de Ley enviados por e.1 Go-
bierno.

Dispongo
Artículo único. Queda aprobado

el Reglamento provisional de las
Cortes españolas que a continuación
se inserta.

Artículo noveno. Los Procurado-
res tendrán derecho a la gratificación
irrenunciable e irretenible de mil pe-
setas mensuales. Percibirán, asimis-
mo, los que tengan su residencia fue-
ra de Madrid, cincuenta pesetas por
cada sesión a la que fueren convoca-
dos y asistieren, ya sea del Pleno o
de las Comisiones, y gozarán todos
de pase de libre circulación en los
ferrocarriles de España.

h) Elevar al Gobierno los proyec-
tos y proposiciones de Ley elabora-
dos por las Cortes.

i) Encargar a las Comisiones la
realización de estudios, la práctica
de informaciones y, previo dictamen
de la Comisión Permanente, la for-
mulación de peticiones o propuestas.

REGLAMENTO
TITULO PRIMERO

De la constitución de las Cortes
Artículo primero. Dentro Hel pla-

zo de quince días, a partir de la "pu-
blicación del presente Reglamento
provisional, la Presidencia del.Go-
bierno, la Secretaría General del .Mo-
vimiento y los Ministerios de Asun-
tos-Exteriores, Justicia, Ejército, Go-
bernación, Educación Nacional y el
Instituto de Ingenieros Civiles remi-
tirán a la Presidencia de las Cortes
ios nombres de los titulares de los
siguientes cargos de su respectiva
dependencia :

j) Cumplir y hacer cumplir este
Reglamento, interpretarlo y comple-
mentar y suplir sus preceptos en los
casos de dudau omisión.

Antes de terminar la sesión el Pre-
sidente anunciará la fecha en que ha
de celebrarse la solemne apertura de
las Cortes con arreglo al ceremonial
que se 'determine.

__ iLos Procuradores de Baleares, Me-
lilla y Ceuta disfrutarán, además, de
pasaje en las líneas marítimas regula-
res de comunicación con la Península.
Los de Canarias podrán solicitar del
Presidente de las Cortes pasaporte
oficial en la línea aérea correspon-
diente, con cargo al presupuesto de
las Cortes.

k) Mantener, como autoridad su-
prema dentro del Palacio de las Cor-
tes, el orden interior del mismo, dic-
tando cuantas disposiciones estime
pertinentes a estos efectos. Tendrá a
sus órdenes todos los empleados de
las Cortes y los agentes de la autori-
dad que presten servicio en el edi-
ficio.

TITUiLOII
De los Procuradores

Artículo quinto. Los Procurado-
res tendrán el deber de asistir a las
sesiones del Pleno y de las Comisio-
nes a/que fueren convocados. La falta
de asistencia injustificada a cinco se-
siones del Pleno o a diez de las Co-
misiones significará la renuncia .al
cargo de Procurador en Cortes, y la
Presidencia lo comunicará al Jefe del
Estado para la provisión, en su caso,
de la vacante.

Ministros, Presidente del Consejo
de Estado, Consejeros Nacionales,
Canciller de la Hispanidad, Presi-
dente del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, Presidente del Consejo Supre-
mo de Justicia Militar;los de los car-
gos sindicales comprendidos en el ar-
tículo primero del Decreto de catorce
He octubre de mil novecientos "Cua-
renta y dos, de convocatoria para el
nombramiento de Procuradores en
Cortes; los de los Alcaldes de las
cincuenta capitales de provincia, Me-
lilla y Ceuta; Rectoras de las Uni-
versidades, Presidentes del Instituto
'de España, de las Reales Academias
y del Instituto de Ingenieros Civiles.

Cada Procurador deberá comunicar
por oficio al Presidente de las Cortes
el lugar de su residencia habitual y la
que, a los efectos de las notificaciones,
señale en. Madrid.

1) Designar, de acuerdo con el
Gobierno, el Procurador Letrado que
ha de formar parte de la Comisión es-
pecial prevista en el artículo doce de
la Ley de diecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y dos'.TITULOIII

Declarar los acuerdosDe la Presidencia
11)

Cortes
las

Artículo décimo. El Presidente de
;as Cortes comenzará a ejercer sus
'unciones después de haber prestado
¡uramento.ante el Jefe del Estado.

m) Disponer que se anuncie con
la debida antelación, en lugar conve-
niente el Orden del Día del Pleno y
de la% Comisiones.

Artículo sexto. Los Procuradores
en Cortes podrán expresar libremente
su opinión en sus intervenciones, su-
jetándose a la autoridad del Presiden-
te de las Cortes, a la de la Comisión
respectiva y a los términos del Re-
glamento.

Artículo undécimo. Corresponde
al Presidente de las Cortes :

n) Ordenar la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de los
proyectos de Ley que el Gobierno en-
víe, así como de las 'proposiciones de
Ley que, tomadas en consideración por
la Comisión Permanente, hayan de
ser objeto de dictamen por la Comi-
sión respectiva.

A) Tomar juramento, dar.pose-
sión a los Procuradores y expedir sustítulos.Artículo séptimo. Los Procurado-

res en Cortes no podrán ser detenidos
sin previa autorización de su Presi-
tíente, saüvo en el caso de flagrante

b) Nombrar
las Comisiones

c) Fijar y nombrar, de acuerdo

los Presidentes deArtículo «segundo. iLa calidad de
los Procuradores en Cortes quedará
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ñ) Reducir o ampliar los plazos

señalados en este Reglamento para

la tramitación de los proyectos o pro-
posiciones de Ley por razones de ur-

gencia, o cuando la importancia o
extfnsión de los proyectos o proposi-

ciones así lo requieran.
o) Resolver las dudas y diferen-

cias que puedan surgir entre las di-
versas Comisiones.

m

"misiones será indispensable la presen-
cia de la mitad, más uno, de sus com-
ponentes.

Artículo decimoctavo- La Comi-
sión permanente estará formada por
dos miembros del Gobierno, dos de
la Junta Política, dos del Consejo Na-
cional, dos Procuradores de Sindica-
tos, uno de Ayuntamientos y uno de
nombramiento directo ; el Presidente
del Tribunal Supremo, el del Conse-
jo de Estado y un Secretario de ias
Cortes.

Las Comisiones, por conducto del
Presidente de las Cortes, podrán so-
licitar de los respectivos Departamen-
tos ministeriales la asistencia de un
Delegado del Ministro, que ilustre y
auxilie a la Comisión en sus trabajos.

cia quedará expuesto a disposición delos Procuradores firmantes de en-miendas en la Secretaría de \*l
Cortes. las

Articula cuadragésimo. Reunidoel Pleno de la Comisión, el Presiden-
te abrirá las deliberaciones. E\ Se-cretario de la. Comisión dará lecturaal informe de la Ponencia y a las en-miendas rechazadas. Acto seguido seprocederá a la audiencia de los 'fir-
mantes de ellas.

Artículo vigésimoséptimo. L a s
Comisiones funcionarán en Pleno y
por Ponencias. Las Ponencias serán
designadas por el Presidente de la
Comisión.p) Abrir, suspender y levantar las

sesiones plenarias.
q) Suspender, de acuerdo con el

Gobierno, las sesiones y trabajos de
las Cortes.

Artículo vigésimoctavo. Es fun-
ción de la Ponencia informar sobre
los proyectos de ley del Gobierno, así
como sobre las enmiendas que t>ayan
sido presentadas por los Procura-
dores.

Artículo cuadragésimoprimero. Elprimer firmante de cada enmienda re-
chazada tendrá derecho a ampliar
oralmente o por escrito ante- el Pleno
de la Comisión las razones alegadas
en el escrito de enmienda. Esta Fa-
cultad podrá ser delegada en cual-
quiera de~ los firmantes. El uso de la
palabra no podrá exceder de treinta
minutos para las enmiendas de totali-
dad y de diez para las del articulado.

Artículo decimonoveno. Corres-
ponde a la Comisión permanente :

r) Conceder y denegar autoriza-

ción para la detención de los Procu-
radores-

a) Conocer y dictaminar previa-
mente sobre la toma en consideración
de las proposiciones de fiey que se
presenten de acuerdo con el artículo
quince, párrafo primero de la Ley.

. Artículo vigésimonqveno. Las en-
miendas deberán ser escritas y razo-
nadas y podrán referirse a la totali-
dad o al articulado.

s) Conceder y denegar la previa
autorización para el procesamiento de
los Procuradores en Cortes, oída la
Comisión correspondiente.

b) Proponer al Gobierno, por el
conducto del Presidente de las Cor-
tes, la separación reglamentaria" de
los Procuradores, por motivo de in-
dignidad, aunque no hayan, sido san-
cionados por la,s, leyes penales.

Artículo trigésimo. Las aiimien-»
das no serán tomadas en considera-
ción si no han. sido presentadas den-
tro de plazo y firmadas por un nú-
mero de Procuradores que no sea in-
ferior a veinticinco para las de leta-
lidad y a diez para las -del articulado.

Artículo duodécimo. El Presiden-
te de las Cortes podrá confiar a 'a
Comisión que estime conveniente el
despacho de aquellos asuntos que no
sean de la competencia expresa de
ninguna- de ellas.

Artículo decimotercero. Sólo el
Presidente podrá asumir la represen-
tación de las Cortes.

Artículo cuadragésimoseg u n d o.
Terminada la defensa de las enmien-
das, la deliberación continuará sólo-
entre los miembros de la Comisión,
sin perjuicio de lo establecido en los
artículos veintiuno, párrafo segundo,
y veintiséis de 'este Reglamento.

c) Informar, previa audiencia del
inculpado, sobre la concesión o dene-
gación de los suplicatorios para el
procesamiento de los Procuradores.

Los Procuradores no podrán pre-
sentar más que una sola enmienda
para la totalidad o a cada artículo-.d) Asistir al

'
Presidente :de las

Cortes en el despacho de los asuntos
de urgencia durante los períodos de
vacaciones. *

Artículo decimocuarto. Los Vice-
presidentes de las Cortes sustituirán,
por su orden, al Presidente por mo-
tivo de ausencia o enfermedad, y ten-

drán, en su caso, las mismas atribu-
ciones que aquél.

Artículo trigésimoprimero. La s
enmiendas para el articulado que .a
juicio de la Ponencia entrañen modi-
ficación esencial del proyecto serán
consideradas como enmiendas a la to-
talidad y devueltas al primer firman*
te para que en el improrrogable pla-
zo de cuarenta y ocho horas comple-
te'el número de firmas necesario, sin
cuyo requisito no ¡podrán ser tomadas
en consideración..

Artículo cuadragésimotercero. Ce-
rrada la deliberación por el Presiden-
te, la Comisión tomará los acuerdos
por mayoría de votos. Los miembros
de-la Comisión que discrepen.de ios
acuerdos del Pleno podrán formular
por escrito y razonadamente, a los
efectos de su constancia en los poste-
riores trámites, votos particulares. En
-el plazo de cinco días, el Pleno de la
Comisión redactará dictamen defini-
tivo y lo elevará al Presidente de las
Cortes.

e) Informar, a requerimiento del
Presidente de las Cortes, sobre la de-
volución a la Comisión del dictamen
emitido por ésta paja su ampliación,
aclaración o mejor estudio.TITULO IV

De los Secretarios
Artículo decimoquinto. Correspon-

de a los Secretarios :

Artículo vigésimo. La .Comisión
de Corrección d^ Estilo estará inte-
grada por cinco Procuradores y será
presidida por. el Secretario primero.a) Redactar y autorizar, con el

visto bueno del Presidente, las actas
de las sesiones plenarias, que deberán
contener una relación clara y sucinta
de lo que se trate y acuerdo en las
Cortes.

Artículo trigésimosegundo. Toda
proposición de Ley o enmiendas a la
misma, así como a los proyectos- de
Ley que entrañen aumentos de gastos
o disminución de ingresos, no podrá
tramitarse sin la previa autorización
del Gobierno.

La de Gobierno Interior estará for-
mada por el Presidente, los Vicepre-r
sideníes y los Secretarios.

Artículo cuadragésimocuarto. EL
Presidente de las Cortes, previo in-
forme de la Comisión Permanente,
podrá devolver al de la Comisión el
dictamen de la misma, con las en-
"miendas y votos particulares, para
ampliación, aclaración' o mejor estu-
dio de alguno de sus extremos.

Artículo vigésimoprimero. Las
Comisiones establecidas en el artícu-
lo dieciséis estarán integradas por los
Procuradores que nombre el Presi-
dente, de acuerdo con el Gobierno.

b) Tramitar las comunicaciones y
documentos que se dirijan a las Cor-
tes, dando cuenta, en. su caso, al Pre-
sidente.

Artículo trigésimotercero. Cada
Comisión en, Pleno dictaminará sobre
los informes* que les sometan las Po-Los miembros de la Comisión per-

manente podrán asistir, con voz y.
voto, a cualquiera de las Comisiones.

c) Cumplir las decisiones presi-
denciaJes, dando curso a las Seccio-
nes o al Pleno de las .Cortes, respec-
tivamente, de las comunicaciones, ex-
pedientes y cuantos asuntos les com-
petan .

nencias Artículo cuadragésim o q, uin t o.
Cuando el acuerdo de la Comisión
modifique sustancialmente el proyec-
to de Ley, quedará convertido en pro-
posición de Ley y seguirá los"trámi-
tes señalados para las mismas.

TITULO,VIArtículo vigésimoségundo. Cada
Comisión tendrá un, Presidente nom-
brado por el de las Cortes, de icuer-
do con el Gobierno, y un Secretario
designado por su Presidente.

Tramitación de los proyectos de Ley

Artículo trigésimocuarto. Recibi-
do por el Presidente de las Cortes un
proyecto de Ley, ordenará inmediata-
mente, su publicación . en el Boletín
Oficial de las Cortes y su paso a 'a
Comisión correspondiente.

d) Anunciar el resultado de las vo-
taciones. Artículo cuadragésimosexto. Las

disposiciones que, sin estar compren-
didas en el artículo décimo de la Ley,
de diecisiete dé julio de mil novecien-
tos cuarenta y dos, deban revestir for-
ma de Ley, a tenor de lo dispuesto en
el artículo doce de la misma, serán
enviadas por el Presidente de las Cor-
tes a la Comisión correspondiente co-
mo proyecto dé fey.del Gobierno-

Artículo vigésimotercero. Corres-
ponde al Presidente de cada Comi-
sión, de acuerdo con el de las Cortes,
convocarla con señalamiento de día y
hora, dirigir sus sesiones y distribuir
el trabajo entre. las Ponencias.

e) Dirigir la Secretaría, Archivo
y Redacción del Boletín Oficial de
las Cortes.

f) Autorizar los documentos y co-
municaciones que se expidan por la

Artículo trigésimoquinto. N o m-
brada la Ponencia que ha de < ncar-
garse del estudio del proyecto, con-
forme a lo prescrito .en el artículo
veintisiete, los Procuradores, en un
plazo máximo, de quince días, a con-
tar de la fecha de la publicación, del
proyecto en el Boletín Oficial de ¡as
Cortes, podrán enviar por escrito a la
Ponencia las enmiendas que estimen
pertinente formular a la totalidad o
al articulado del proyecto con las ra-
zones y fundamentos que lo acon-
sejen.

Secretaría Artículo vigésimocuarto. Los Se-
cretarios de las Comisiones tomarán
nota de los expedientes y documen-
tos que se envíen a las mismas, así
como de su devolucióir, y levantarán
acta de los dictámenes yacuerdos que
se adopten ; también darán cuenta a
la. Secretaría de las Cortes del" día,
hora y local donde se reúne la Comi-
sión, a los debidos efectos.

TITULO V
De las Comisiones

La Comisión emitirá dictamen en la
forma prevenida en el presente Re-
glamento. Dicho dictamen podrá ser
sometido, si el Presidente de las Cor-
tes lo acordara, á la ratificación de la
Comisión Permanente, la cual podrá
introducir en el mismo las modifica-
ciones que estime procedentes antes
de ser remitido alGobierno por el
Presidente de las Cortes. De su con-
tenido se dará cuenta en sesión del
Pleno de' las Cortes, s

"Artículo decimosexto. Se consti-
tuirán las siguientes Comisiones :

Uno.
—

Comisión Permanente.
Dos.

—
La especial a que se refiere

el artículo doce de la Ley.
Tres.

—
Leyes fundamentales.

Cuatro.
—

Tratados.
Cinco.

—
Gobernación.

Seis.
—

Justicia.
Siete.

—
Defensa Nacional.

Ocho.— Hacienda.
Nueve.— Presupuestos.
Diez.—Educación Nacional.
Once.— Industria y Comercio.
Doce. —

Obras Públicas.
Trece-

—
Agricultura.

En el acta se consignarán los nom-
bres de los Procuradores que "no
asistan. Artícuío trigésimosexto. Termina-

do el plazo para la presentación de en-miendas, la Ponencia emitirá informe
en el término de ocho días.

Artículo vigésimoquinto. Ninguna
Comisión podrá deliberar sobre asun-
tos de la competencia cié otra, a no
ser requerida por la competente para
una cuestión, conexa, previa autoriza-
ción del Presidente de las Cortes.

Artículo trigésimoséptimo! El in-
forme, junto con las enmiendas apro-
badas y rechazadas, será entregado
al Presidente de la Comisión.

Artículo cuadragésimosé p t im o-
Cuando el Gobierno someta a. las
Cortes alguna materia o acuerdo que
no haya de ser objeto de Ley, confor-
me a lo prevenido en e? párrafo últi-
mo, del artículo décimo de ía de dieci-
siete de julio de mil novecientos cua-
renta y dos, el Presidente, de acuer-
do con el Gobierno, podrá pasarlo a
la Comisión correspondiente para q"e
emita dictamen. De dicho dictamen
se dará cuenta en sesión, del Pleno de
las Cortes.

Artículo vigésimosexto. Los Mi-
nistros, así como los Subsecretarios,
Vicesecretarios de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.
Directores Generales y Delegados
Nacionales en que los primeros dele-
guen, podrán asistir con voz, pero sin
voto, a las reuniones de las Comi-
siones en que se traten, asuntos tíe su
propia competencia.

Catorce .—Traba jo Artículo trigésimoctavo. El Presi-
dente de la'Comisión pondrá el infor-
me de la Ponencia en conocimiento
del de las Cortes, quien, de acuerdo
con el Gobierno, señalará la fecha y
el orden del día del Pleno de 'a Co-

Además de las anteriormente enu-
meradas y las del Gobierno Interior y
Corrección de Estilo, el Presidente, de
acuerdo con el Gobierno, podrá crear
las Comisiones especiales que estime
n-ecesarins. mision

Artículo decimoséptimo. Para que
sean válidos los acuerdos de las Co-

Artículo trigésimonoveno. Tres
días antes de la reunión del Pleno dela Comisión, el informe de la Poneii- Artículo cuadragésimofctavo- E

'
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Gobierno podrá retirar los proyectos
de Ley, cualquiera que sea el estado
de tramitación en que se hallen, hasta
el momento de la aprobación defini-
tiva del dictamen por el Pleno de las
Cortes. . '.'.*\u25a0'

orden en que se hallen sentados y
añadirán «sí» o «no». Inmediatamen-
te uno de los Secretarios anunciará el
resultado de las votaciones, ya con-
tinuación el Presidente proclamará el
acuerdo.

resado, dirigida al Director general
de Administración Local, solicitando
ingresar en el Cuerpo respectivo al
amparo de la citada Ley, expresando
su domicilio, a efectos de notificacio-
nes y demás circunstancias.

da decaer en los que estime sus de-
rechos.

Madrid, 18 de enero de 1943.— El
Director general, Carlos Pinilla.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estada del 20 de enero.)En estos casos, todo Procurador

tendrá obligación de votar, y ningu-
no de ellos podrá salir del salón has-
ta que se haya hecho el recuento de
votos.

TITULO VII b) Certificación de
debidamente legalizada,

nacimiento,
a-265)

Tramitación de las -proposiciones
de Ley c) Certificación de

penales.
antecedentes

Artículo cuadragésimonoveno. Las
proposiciones de Ley de los Procura-
dores se formularán, de acuerdó con,

el artículo quince de la Ley, como los
proyectos del Gobierno, y no serán
admitidas si no fueren firmadas por
un número de Procuradores que no
sea inferior a cincuenta.

d) Certificaciones de buena con-
ducta, expedidas por los Alcaldes de
los Municipios donde baya estado
empadronado corno residente duran-
té los dos últimos años, lo que se r

hará constar de modo expreso en la
certificación.

Comisaría General de Abastecí*
Artículo quincuagésimosépt im o.

Las sesiones plenarias no serán públi-
cas,' a no ser que lo disponga el Pre-
sidente de las Cortes, de acuerdo con
él Gobierno. é

mientos y Transportes

CIRCULAjR NUM. 357
Precios de preparados a base de hari-
nas y féculas para la obtención de fla-Artículo quincuagésimoctavo

da intervención reglamentaria
hecha desde la tribuna de Secretarios

To-
será nes, cremas, etc

Artículo quincuagésimo. La pre-
sentación se hará á la Mesa de las
Cortes, que la remitirá a la Comisión
Permanente para que decida sobre la
toma en consideración.

• e) Certificación literal del acta de
la sesión en que fue nombrado para
desempeñar la Intervención o Depo-
sitaría, expresando la causa de ha-
llarse vacante la plaza y carácter con
que se le nombró para la misma.

Al objeto de que queden resueltas
cuantas dudas puedan .presentarse en
relación con los precios que rigen
para los preparados a base de 'hari-
nas y féculas para la obtención de
flanes, cremas, etc., a continuación se
expresan los precios de dichos pro-
ductos, así como las instrucciones a
que deberán atenerse los comercian-
tes de dicho producto :

Artículo quincuagésimonoveno. Se
tomarán taquigráficamente las inter-
venciones y acuerdos del Pleno de las
Cortes, para su constancia y archi-vo.

Artículo sexagésimo. En el
tín Oficial de las Cortes se consigna-
rá un resumen de las intervenciones
de los ponentes y de los Ministros,
asi como de 1oj> acuerdos recaídos.

Artículo quincuagésimoprim e r o.
Las proposiciones tomadas en consi-
deración serán elevadas al Gobierno
a los efectos delartículos, quince de
a Ley de diecisiete de julio de -mil

novecientos cuarenta y dos.

f) Certificación del acta de toma
de posesión de su cargo.'

g) Certificación de continuar en
_el desempeño del mismo o de la te-
cha del cese j» causa que lo motivó,
resumiendo, en todo caso, claramen-
te el tiempo total de servicios efecti-
vos prestados en Ja plaza con el ca-
rácter de interino.

Disposicwnes adicionales Sobrecito de 35 gramos, 0,45 pe-
Artículo quincuagésimosegu n d o.

Una vez pasada la proposición, a*la
Comisión correspondiente, se ajusta-
rá a los-mismos trámites y plazos que
os proyectos de Ley.

Primera. El Preside/ite de* las
Cortes, de acuerdo con el Gobierno,
confeccionará el Presupuesto de las
mismas, que se consignará en los ge-
nerales del Estado ; administrará los
fondos que se asignen a las Cortes
como dotación,, y remitirá directa y
anualmente las cuentas al Ministerio
de. Hacienda.

setas
Si varía el peso, el precio será pro-

porcional al fijado como base.
Comprenden dichos precios a todos

los preparados jque en su composición
entran exclusivamente harinas, fécu-
las y.almidón, cualquiera que sea la
materia prima de que se parta para
esta obtención, con adición de mate-
rias colorantes como «amarillo de hue-
vo», y sustancias de origen químico
destinadas a favorecer un esponja-
miento en la masa mediante la ac-
ción del calor del horno, como, por
ejemplo, bicarbonato sódico, crémor
tártaro, tartratos, etc., y esencias va-

h) Certificación de adhesión al
Movimiento Nacional, expedida por
el Gobernador Civil de la provincia
respectiva. •

TITULOVIII
Del Pleno de las Cortes

Artículo quincuagésimotercero. El
Pleno de las Cortes se reunirá cuando
el Presidente lo convoque.

i) Los Interventores comprendi-
dos en el apartado a) del artículo pri-
mero de la iLey y los Depositarios
del artículo segundo que reúnan Jas
mismas condiciones, deberán presen-
tar, además, los documentos que acre-
diten su condición de Caballeros mu-
tilados, Oficiales provisionales o de
Complemento^ ex- combatientes, etc.

Ségunda. El personal de las Cor-
tes será el que integraba las plantillas
de los extinguidos Cuerpos Colegis-
ladores.

La reunión del mismo sólo será
obligatoria para conocer de los actos
o Leyes especificados en el' artículo
décimo de la Ley de diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y.dos,
sin -perjuicio de su convocatoria
cuando el Gobierno lo estime proce-
dente. v

-

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a cinco de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO Aunque se indica en el precio que
la preparación ha de ser envasada en
«sobrecitos» por ser ésta la forma co-
rriente de presentación al público,
pueden ser utilizados otros envases
análogos.

nas

2° Los servicios computables, a
los efectos de la citada 'Ley, han de
estar comprendidos entre el día 18 de
julio de 1936 y el 12.de diciembre de
1942, sin perjuicio de que puedan
acreditarse todos los prestados efec-
tivamente, aunque seart fuera de di-
chas fechas. Las certificaciones rela-
tivas a los mismos, así como las de
nombramientos, tomas de 'posesión,
ceses, etc., habrán de ser expedidas,
con el visto bueno del Alcalde, por el
Secretario de 1a Corporación respec-
tiva, el cual será responsable de cuan-
tas omisiones o inexactitudes puedan
ser observadas en dichos documentos.

La convocatoria se publicará en el
Boletín Oficial de las Cortes y en el
del Estado.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 8 de enero.)

Artículo, quincuagésimocuarto. El
Pleno quedará constituido cualquie-
ra que sea el número de los Procura-
dores asistentes.

(G. C—88)

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
E] detallista no debe admitir nin-

gún producto de esta' clase sin que el
fabricante le garantice, expresando
con toda claridad en sus facturas, que
tiene precio debidamente autorizado
por la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio,
y cuál es éste, así como número pro-
visional o definitivo de la Dirección
General de Sanidad, tratándose de
productos alimenticios envasados y
con nombres especiales, según dispo-
nen las Ordenes del Ministerio de la
Gobernación de fechas 6-3-41 (((Bole-
tín Oficial» del 7, núm. 66) y 27-5-42
(«Boletín Oficial» del 31, núm. 151).

Para su conocimiento y cumpli-
miento, dará V. E. las órdenes opor-

Artículo quincuagésimo*} uin t o.
Desde el mismo día de la publicación
de la convocatoria quedarán en 1.a Se-
cretaría de las Cortes, a disposición
•de los Procuradores, los dictámenes
de la Comisión que hayan de ser so-
metidos al Pleno.

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de
Administración Local

Dando normas para que los Interven-
tores y Depositarios interinos con
posterioridad al 18 de julio de 1936
puedan- solicitar su ingresaren los
Cwerpos respectivos.

Artículo quincuagésimosexto. Re-
unido el Pleno, un Secretario dará
lectura del acta de la sesión anterior,
de aquellas comunicaciones que el Go-
bierrfo dirija a las Cortes para su co-
nocimiento, de los dictámenes de que—
de.ba darse cuenta a las mismas según
Jos artículos cuarenta y seis y cuaren-
ta y siete, y del dictamen dei proyec-
to o proposición de Ley que se ha de
someter al Pleno. .

3-° Aun aquéllos Interventores y
De¡positarios que tengan solicitada su
inclusión en los Escalafones definiti-
vos de estos Cuerpos, al amparo de
las disposiciones transitorias de la

vley Municipal de 1935, deberán pedir
su ingreso, acogiéndose a la fLey de
12 de diciembre de 1942, «si se creen
comprendidos en los beneficios de la
misma, por si les fuera denegado el
solicitado al amparo de la ley Muni-
cipal. A tai efecto han de seguir las_
normas establecidas en la presente,
si bien no estarán obligados a acom^
pañar aqueljos documentos que obren
•ya en esta Dirección con aquel ob-
jeto.

En cumplimiento de la Ley de 12

de diciembre de 1942 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del día 27), y de
conformidad con lo dispuesto por la
Orden de este Ministerio de 14 del
corriente, («Boletín Oficial del Esta-
do» de] día i6)7

tunas
Mádrid, 14 de diciembre de 1942.E] Comisario General, Rufino BeJ-

trán.
Acto seguido, la Comisión corres-

pondiente dará cuenta, por su Presi-
dente o miembro en el que delegue,
de los fundamentos del dictamen, así
como de las enmiendas y votos parti-
culares rechazados yde las razones en
ellos expuestas por los Procuradores,
en justificación de la enmienda o voto
particular.

Esta Dirección General ha acorda-
do y dispuesto :

Para superior conocimiento : Exce-
lentísimos señores Ministros de la
Gobernación e Industria y Comer-
cio. .

-i.° Todos aquellos que, habiendo
desempeñado interinamente Interven-
ciones o Depositarías de Fondos con
posterioridad -al 18 de julio de 1936,
en Municipios sometidos a la juris-
dicción dej Gobierno Nacional, se
consideren con derecho a ingresar en
los Cuerpos Nacionales de Interven-
tores y Depositarios de Fondos .al
amparo de la Ley de 12 de diciem-
bre último, habrán de presentar en la
Sección primera de esta Dirección, en
el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación de ésta en el «Boletín
Oficial del Estado» :

Para conocimiento limo. Sr Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento :
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles
e limos. Sres. Comisarios de Re-
cursos.

4-° Dado el plazo perentorio e im.-
prorrogable de que los interesados
disponen, los Gobernadores Civiles
ordenarán la inmediata ¡inserción de
ésta en el (('Boletín Oficial» de la pro-
vincia, cuidando asimismo los Alcal-
des de la publicación en los Ayunta-
mientos respectivos en la forma, acos-
tumbrada. Al propio tiempo, los Co-
legios provinciales de Secretarios pro-
curarán dar la mayor difusión posi-
ble a estas normas, a. fin de que nin-
gún interesado, por ignorancia, pue-

Terminada la exposición de cada
Ponencia, las propuestas de la Comi-
sión a que se refiere el artículo déci-
mo se someterán a la aprobación del
Pleno. En los casos en que sea nece-
saria ]a votación, ésta podrá ser or-
dinaria o nominal.

(G. C—244)

Delegación de los Servicios Hi=
En la votación ordinaria quedarán

sentados los que aprueben, y se levan-
tarán los que no aprueben.

dráulicos del Tajo

EXTRACCION DE ARENA
Para la votación nominal los Pro-

curadores dirán sus nombres por el a) Instancia, suscrita por el inte-
EHspuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones pa-
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•trecientas sesenta pesetas quince cén-
timos de principal, intereses legales
y costas, en los que por providencia
de este día se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por prime-

del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidadigual, por lo tnenos, al diez por cien,
to del indicado tipo.

ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada
por don Ángel Delgado, sobre auto-
rización para extraer arena del cauce
del río Manzanares, en el tramo del
mismo 25b metros- aguas abajo del
puente de San Fernando, en cantidad
de seis mil metros cúbicos, durante el
plazo de un año, con destino a la ven-
ta, se hace público por el presente
anuncio que se abre uti¡plazo de trein-
ta días naturales, a contar del siguien-
te de la inserción del mismo en el
Boletín (Oficial de esta provincia, a
fio de que puedan presentarse en esta
Delegación, sita en Madrid, Fortuny,
número 4, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

el Repartimiento General ,de Utilida-
des, sí se obtiene autorización, por
ser el medio de más conveniente apli-
cación en este Municipio.

Parla, 15, de enero de 1943.
—

El Al-
calde (firmado)

Que los autos y la certificación decargas a que alude la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria estarán de mani.
fiesto en ia Secretaría, donde podrán
ser examinados por los .que deseen
interesarse en la licitación.

(G. C—254) (X—3.692)

SOMOSIERRA

ra vez,
Diferentes enseres de bar, compo-

nentes de salón de bar, cocina, alma-
cén, tales como mostradores, estante-
rías, nevera, molino, copas, sillas,
mesas, jarras de cristal, platos, caja
registradora, etc., cuya relación com-
pleta obra unida a los autos.

Para dicha subasta, que tendrá lu-
gar erf la Sala audiencia-de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se 'ha señalado el
día cuatro de febrero próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones si-
guientes :

Servirá de tipo la cantidad de seten-
ta y tres mil doscientas veintidós pe-
setas, en que han sido tasados los
enseres por el perito designado al

La tercera subasta de los pastos de
la dehesa de «Majafrades», de los pro-
pios de esta villa, para el año forestal
de 1942-1943, tendrá lugar en la Sala
Capitular de este Ayuntamiento, bajo
ía presidencia del señor Alcalde, o
quien le represente, el día 30 del ac-
tual, a las doce horas del mismo, bajo
las condiciones establecidas en el plie-
go de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría, cuyo tipo
de tasación es de mil ciento cincuenta
y cinco pesetas.

Que las cargas,' gravámenes ante-
riores y las preferentes, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre!
ció del remate.

Y para su inserción en el Boletín-
Pficial de' esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a vein-
tidós de enero de mil novecientos cua-
renta y tres.

El precio de venta, al público será
el de seis pesetas metro cúbico, so-
bre camión, en el lugar de extrac-
ción.

Somosierra, 15 de enero de 1943-
—

El Alcalde (firmado)
(G. G.-255) (O.—4.055)

efecto
Madrid, 16 de enero de 1943.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco" Benavides.
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, pudiendo hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

El Secretario,
Magistratura del Trabajo P. S.,

(G. C—262) (O.—4.054)
número 2 Arturo Roldan

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del juzgado o
establecimiento destinado. al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El fuez de primera instancia,
V.° B.°

AYUNTAMIENTOS En virtud de ló acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada por el
limo. Sr. D. Pedro Bellón Uñarte,
Magistrado de Trabajo núm. 2, de
esta capital, en los autos seguidos a
instancia de Manuel Molina García,
contra don Patricio González, sobre
despido y vacaciones, se sacan a la
venta en pública subasta, en término
de ocho días, una tapa para sepul-
tura de piedra de El Berrocal, em-
bargada en los expresados autos, que
ha si'do tasada en 550 pesetas, y que
se encuentra depositada en el solar
sito en la calle de las Naciones, nú-
meros 12 y 14, de esta capital, bajo
las siguientes condiciones :

Francisco Arias
DE LA PROVINCIA (A.—626)

PARLA
La Corporación de este Ayunta-

miento, en sesión de 10 del actual,

JUZGADOS MILITARES
Ajdvirtiéndose

acordó Que los bienes que se subastan es-
tán depositados en poder de don Emi-
lio Rocamora Maciá, con domicilio
en la calle del Aknor de Dios, inúme-
ro cuatro. .*_.._'

REQUISITORIAS
Visto el expediente tramitado de

pensión a doña Dolores Fernández
Sacristán, viuda del Secretario que
fue de este Ayuntamiento don Maria-
no Benavente Paredes, concederle la
pensión vitalicia de 1.250 pesetas, co-
mo cuarta parte del sueldo disfrutado
por el causante los dos últimos años,
y estimándola exigua para poder sub-
vivir,por su condición de enferma y
anciana, que vive a régimen y necesi-
ta persona que le atienda, concederle
pensión extraordinaria de 250 pesetas
anuales, que percibirá desde i.° de
enero del actual.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
José Domínguez Barbero, que fue

Ministro del Tribunal de Cuentas du-
rante la dominación marxista y que
tenía sü ddmicilio en la calle de Fuen,
carral, núm. 141, Comparecerá en este
Juzgado en el plazo de ocho días, a
\u25a0partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, para declarar en su-
mario núm¡. 52.864, que se instruye
en este Juzgado por el asesinato del
joven don Carlos Enrique Fernán-
dez ; en el bien entendido que de no
efectuar ia comparecencia en el plazo
señalado le pararán los perjuicios. a
que en derecho hubiere lugar y será
declarado rebelde.

Madrid, trece 'de e\iero de mil no-
vecientos cuarenta y tres..

El Secretario,
Antonio Y á ñ e z

V,° B.°
El Juez de primera instancia,

J." Que no se admitirán pasturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación ;y

2.a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la Mesa de esta
Magistratura o en el establecimiento
destinado al efecto, urna-t cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipopara la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Bono
(A.-627)

JUZGADO NUMERO 13
Lo que, cumpliendo lo acordado,

se hace público a efectos de reclama- EDICTO

clones En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
don Francisco Arias y Rodríguez Bar-
ba, Juez de primera instancia del Juz-gado número trece de los de esta ca-
pital, en los autos que se tramitan por
el procedimiento especial establecido
en el artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, por don Miguel
'Miralda Casajoana, por sí y como re-
presentante legal de su esposa, doña
Eladia Iglesias Pérez, contra don Lo-
renzo Rodríguez de Gálvez y Boni-
lla, sobre pago de ciento sesenta y
cinco mil pesetas de principal, inte-
reses y costas, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta y por
el precio de ciento ochenta mil pese-
tas, fijado en la escritura origen de
.los referidos autos, la siguiente

Parla, 15 de enero de 1943.
—

El
Alcalde (firmado)

(G. C—255)

Madrid, 4 de enero, de I943-—El
Juez instructor (firmado).

(B.—15.103)

JUZGADO EVENÍHUÍAÍL NUM. 20

(X—3.693)

PARLA
Kl Alcalde-Presidente de este Ayun- Para el acto del remate se ha se-

ñalado el día nueve de febrero próxi-
mo, a las once y media de su maña-
na, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle de Bárbarade Braganza, núm,. 1, bajo (Palacio
de Justicia).

tamiento, Germán Martínez Serrano, que tuvo
su último domicilio conocido en Ar-
ganda del Rey, marchando voluntario
al frente, y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá en el
término -de diez días, desde la publi-
cación \de la presente requisitoria,
ante este Juzgado' Militar Eventual
número 20 de los de esta Plaza, sito
en la calle de Piarñonte, núm;. 2, se-
gundo ; advirtiéndole que de no ha-
cerlo así le parará el perjuicio a qu«
hubiere lugar.

Madrid, a 5 de enero de T943.--EI
Capitán Juez accidental (firmado).

(B.—15.106)

Hace saber: Que la Corporación,
en sesión, celebrada el día 2 del co-rriente, acordó, determinar que el nú-
mero de sesiones ordinanarias, cadames, sean tres, señalando para cele-
brarlas los días 10, 20 y último de
cada mes, a las ocho de la noche.

Madrid, 18 de enero 'de ig43. El
Secretario (firmado).— El Magistrado
de Trabajo, «Pedro BellónLo que se hace público a efectosdebidos. (G. C.-252) (C.-3.268)Parla, 7 de enero de 1943.

—
El Al-

calde (firmado)
(G. C—2S6) PROVIDENCIAS JUDICIALES(X.-3.694)

PARLA
El Alcalde-Presidente de este Avun- 1UI0AD08 DE PRIMER»

INSTANCIA
Finca

tamiento hace saber Una casa sita en esta capital, calle
de Legan itos, señalada con el núme-ro diecinueve moderno, doce antiguo
con accesoria a la calle de Fomento!distinguida con los números veinti-
ocho y treinta moderno.

Que esta Corporación Municipal,
en sesión, de 10 del actual, acordóaprobar el proyecto de modificacio-
nes del presupuesto ordinario de esteAyuntamiento, para el año actual, y
queda expuesto al público, a efectosde examen y reclamaciones, por tér-
mino de ocho días, en Secretaría.Se acordó también en la misma se-
sión, que para cubrir el déficit que re-sulte del cálculo de ingresos que de-ben obtenerse. para dicho Presupuesto
por las exacciones municipales, queregirán, las mismas Ordenanzas conque se nutrió el de 1942, se implante

JUZGADO NUMERO 17JUZGADO NUMERO 2 Gómez Morilla (Ramón), Sargen-
to provisional del Depósito de Tran-
seúntes de Leganés, comparecerá an-
te el Juez militar del Juzgado núme-
ro 17 en el plazo de nueve días ;aper-
cibiéndole que de no efectuarlo será
declarado rebelde

EDICTO
En virtud de providencia dictadapor este Juzgado de primera instan-

cia número dos, Secretaría de donAntonio Yáñez, en los autos de jui-
cio declarativo ordinario de menorcuantía instados por don EugenioGisbert de la Cruz, representado porel Procurador don Félix Alonso Ser-na, contra don Domingo Iriarte Larrañaga, dflarado

* «JSJjJ*
otro, en reclamación 3e dos mil cua-

Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala audiencia dé este Juzgado sitoen la calle del General Castaños! nú-mero uno, el día veintitrés 'de febrero
próximo, a las once de su mañanapreviniéndose :

Madrid, a 8.de enero de 1943-—
'El

Coronel Juez instructor (firmado)-
(B.—15.105)Que no se admitirán posturas .que

no cubran el tipo señalado.
Que para tomar parte en la' subas-

ta deberán consignar previamente loslidiadores que lo intenten, en Ja mesa

M^****^**********.^*^»*****
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a
TELEFONO 532O2


